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PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

A 
CO VEN!;) DE COL BOR C Ó~ EL t 
AR ONIZACION CONTABLE EL EST DE HIDALGO QUE CELEBRAN L.: S 
PODERES LEGISLATIVO, EJECU O Y JUDICIAL, LOS ORGANISM S =1 "· 
AUTÓNOMOS ESTATALES, LOS GANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA -- -
ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y LOS MUNICIPIOS 
DE~ ESTADO, AL TENOR DE LOS ANTECE~:~;s, DECLARACI ES Y 
CLAUSULAS SIGUIE T S: ~ ~ 

1 Que la Con tit on Polí~os Unidos Mexicanos establece en '" f'7 
artículo 134 que los recursos económicos de que dic:ipongan la Feder · · , 1 ~ \, 
estados, los municipios, el Distrito Federal y loS·órganos político-ad nistr ivos /\ 

\ de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficien ia, efi ac· , 
1 economía, transparencia y honradez para satisfacer los '"objetivos a o ~ms¡est 

destinados. 

~ e el ordenamiento legal s premo de nuestro país, señala en su a 
fracción XXVIII, que el Congreso de la Unión tiene la facultad para exp éiir yes 

' / 

'·0 '~ . 

en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la -
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales a 
fin de garantizar su armonización a nivel nacional. '·-
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19 de Diciembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 3 

)¡-\ 1/ ¡: + ·~ 
Contab e, de conformi ad o legal a tes 
señalado. 

6 Que el Artículo Décimo Séptimo, Transitorio del Presupuesto e Egresos de la ~" 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, dispone que las entidades federativaL..::22_ 

eberán establecer Consejos de Armonización Contable, en los que se incluyan -
los municipios, órganos de fiscalización estatales y colegios de contadores, 

con el propósito de que coadyuven en el proceso de implementación de 1 s 
acuerdos aprobados en el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

7 Que el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para 
Ejercicio Fiscal 2011, señala en su artículo 95 que la Secretaría de Finanz 
Ad, inistración, impulsará el establecimiento del Consejo de Armonizac ' 
C ntable del Estado de Hidalgo, en el que se incluirán los m 1os, 

uditoria Superior del Estado y colegios vinculados con aspectos n abl 
·· el propósito de que coadyuven en el proceso de implementación d 
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

lns · uto de Acceso a la 
e María López González, 

~A, 
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4 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011 . 

..J.d~~::-r~:::;::::-;;:~~d;,e~I Bachillerato 
idalgo; LA. E. Manuel Angel Villagrán Valdespi , Director Genera C eg1 

Bachilleres del Estado de Hidalgo; Profr. Ma Gamero Dueñez, Dire.._ .. _ .. ..,. 
General del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalg , 
C.D. Alfredo Bejos Nicolás, Director General del Colegio de Estudios Científic s ~ 
y Tecnológicos del Estado de Hidalgo; Dra. Rocío Ruiz de la Barrera, Dire 
General del Colegio del Estado de Hidalgo; lng. Héctor A. Henkel Cast -
Director General del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Físi 
Educativa (INHIFE); lng. José Calderón Hernández, Director General 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo; Lic. José Verga , 
V rgara, Director General del Consejo Estatal para la Cultura y las Artes; M.C\ 

ergio S. Figueroa Balderas, Director General de la Escuela de Música del "l"'lllllll=::::...c._ 
Estado de Hidalgo; Lic. Pablo Moreno Calva, Director General del Instituto de~ < 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo; Lic. Rolando Duran Rocha, ~ 
• irector General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y , / 

uperior; Profr. Joel Guerrero Juárez, Director General del Instituto Hidalguense /V. 
f1' Educación; Profr. Natalio Daniel Cano, Director General del Instituto 

Hidalguense de Educación para Adultos; Mtro. Miguel Angel Lases Mina, ( . 
Director General del Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación ... 
Superior; Mtro. Guillermo Peredo Montes, Director General del Instituto 

idalguense de la Juventud; Lic. Salvador Franco Cravioto, Director General del 
nstituto Hidalguense del Deporte; lng.. María Angélica Bravo Cadena, 
Encargada de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior d 
Huichapan; lng. Juan de Dios Nochebuena Hernández, Director General del v;;.::i.im• 
Instituto Tecnológico Superior de Occidente; Mtro. Gerardo Téllez Reyes 
Director General del Instituto Tecnológico Superior de Oriente; Lic. Cynthia 
Chavero Bojorquez, Directora General del Museo "El Rehilete"; Lic. Martha 
Gutiérrez Manrique, Directora General de Radio y Televisión de Hidalgo; M. en 'J 
R.O. Herminio Baltazar Cisneros, Rector de la Universidad Politécnica de ./ ~ 
Francisco l. Madero; Mtro. Sergio A. Arteaga Carreña, Rector de la Universidad 
Politécnica de Pachuca; Mtro. Luis Téllez Reyes, Rector de la Universidad 

litécnica de Tulancingo; Lic. José Antonio Zamora Guido, Rector de la 
niversidad Politécnica Metropolitana; M.A. Quintín José Luis Mejía Angeles, 
ector de la Universidad Tecnológica de la Hua eca Hidalguense; Dra. Miriam 
ta, Rectora de la Universidad Tecnológica de la ierra Hidalguense; Mtra. Alici 
sunci · rande Olguín, Rectora de la Univers· ad Tecnológica de Tul pe 
r oncepción Gómez Juárez, Re tora d la Universi d Tecno ic éle ~ 

. lancingo; Mtro. Leodan Port Var s, R tor de la Unive idad Tec ógica 

de~I M~z~s~J Quintanar ir r ~ cZ 
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19 de Diciembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 5 

1 . ~ 
: '! 

.Y 
Alcantarillado de Sistemas 

.. lntermunicipales; lng. Jesús Romero Quintanar irector General del Instituto de 
Vivienda, Desarrollo Urbano y Asentamientos Humanos de Hidalgo; Arr.i.--. -~ 
Guillermo Benítez Sandoval, Director General de la Comisión de Ag y 

.. ·,, Alcantarillado del Sistema Valle del Mezquital; Cap. Roberto Terán Contre s, 
>>~~~ Dire.ctor G.eneral del Instituto Estatal .del Transporte; Lic. ~onor~to Rodríg __ 
.¡ ~~ Munllo, Director General del Consejo Estatal de Ecolog1a; Lic. Luz ena 

· ~~ Sánchez Tello, Director General del Sistema DIF Hidalgo; Lic. Mima Es r 
~ ~Hernández Morales, Directora General del Instituto Hidalguense de la M · r _ 
' :'\ ~ rofr. Jairo Otzareb Angulo Vargas, Director General del Instituto p ra f¡ 
~ . tención de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo; Lic. Pedro Luis 
~ Monterrubio, Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo; L.C. Ricar A 

Bravo Delgadillo, Director General de la Corporación Internacional Hidalgo;~. : 
José Gonzalo Badillo Marino, Director General de la Corporación de Fome e ~ 
Infraestructura Industrial; Lic. Osear Navarro Garate, Director Ge r 
Corporación Aerop~rtuaria Hidalgo; Gral. Vicente Osario Hernández, Direc ' \ 
General de la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía; Lic. Lietz , 
María Rodríguez Velasco, Directora General de la Operadora de Eventos del 
Estado de Hidalgo; C.P. Melitón Torres Durán, Director General del Consejo de ""11(111::::=...<, ....... 
Desarrollo y Productividad de Cinta Larga; Saúl Marcelino Hernández Ramírez, rf, 
Director General del Consejo Hidalguense del Café; M.V.Z. Jesús Alberto 

acheco Rojas, Director General de la Comisión Estatal de la Lec e; Lic. Juan 
Manuel Lugo Aguirre, Director General de la Promotora Turístic de Hidalgo ~ 
L.A. Juan Butrón García, Director General del .''f tituto para el inancia ient ' 

del Estado d:..:::% ..,~ ... 

Po lo · stado: ¡ 
Municipa C~cio al d 

Acaf án; Julián Perea Castelán, President unicipal Constitucio 1 de 
Acaxochitlán; Lic. Jaime Galindo Ugalde, Presidente unicipal Constitucio al de 
Actopan; C. Francisco Méndez García, Presidente Municipal Constitucional de 
Agua Blanca; Profr. Daniel Cerón Romero, Presidente Municipal Constitucional d 
Ajacuba; M. en E. Cirilo Canuto Chávez, Presidente Municipal Constitucional de 
Alfajayucan; C. Adán Ramírez Curie!, Presidente Municipal Constitucional de 
Almoloya; C. José Julián Madrid Viveros, Presidente Municipal Constitucional d 
Apan; M.V.Z. Leonardo Olguín Prado, Presidente Municipal Constitucional d 

titalaquia; Profr. Clemente Salazar Olivares, Presidente Municipal Constitucional 
e Atlapexco; M.V.Z. Raúl Téllez Romero, Presidente Municipal Constitucional d 

Atotonilco el Grande; lng. Julio Cesar Ángeles Mendoza, Presidente Municipal 
onstitucional de Atotonilco de Tula- . Wenceslao Revilla Hernández, 
residente Municipal Constitucional de lnali; Profr. lndalecio Trinidad 

, nsos o, Presidente Municipal Con 1tucional de El Cardona!; D . 
rdo Castelán Téllez, Presidente unicipal Constitucional de Guau e de 

inojosa; C. Ricardo Jua en rtínez, Presidente nicipal Co 1tucional. 
de Chapantongo; Profr. He Mart' esideñ ( ~ . 

~ l l cZ 
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6 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

~f ·. 
{ ~cional d .apulhua · ; . Francisco or o Álvarez, sident .:::-.--' 
~ Municipal Constit cional de Chilcuautla; Lic. Adolfo ñiga Fuentes, President j} 

Municipal Constit cional de El Arenal; C. Ociel randa Coronado, PresidentEL= ~ 
· Municipal Constitucional de Eloxochitlán; C.8. Antonio Espinoza Espinoza, 

',, Presidente Municipal Constitucional de Emilia o Zapata; C. Sergio Guadalupe 
'-, "··,, mador Pérez, Presidente Municipal Constitucional de Epazoyucan; Profr. Aaró .__ __ 

\"--...~<-,~~. ' oisés Valenzuela Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional de Franci co 
. ~' l. Madero; Dr. Alvaro López Vaca, Presidente Municipal Constitucional de Hua a 

j ~
e Ocampo; M.V.Z; Noel Medecigo Sánchez, Presidente Municipal Constituci -----'"-
e Huautla; C. Fermín Gabino Brandy, Presidente Municipal Constitucion 
uazalingo; Profr. Fredy Lau Ríos, Presidente Municipal Constitucio 1 

~-~ ~ · uehuetla; C. Alejandro Nava Soto, Presidente Municipal Constitucio al 
~ H jutla de Reyes; C. Gerardo Torres Stringhini, Presidente Mu · ip 

nstitucional de Huichapan; C. Heriberto Lugo González, Presidente Municipa 
onstitucional de lxmiquilpan; C. Salvador Viciarte Sandoval, Presiden 

Municipal Constitucional de Jacala de Ledezma; C. María Concepción A · or ~ > 
ara, Presidenta Municipal Constitucional de Jaltocán; C. Noé Zapata Sán e ~ , 
residente Municipal Constitucional de Juárez Hidalgo; C. Isabel Gris 

Ceballos García, Presidenta Municipal Constitucional de La Misión; Pro · 
Oswaldo Bustos Vargas, Presidente Municipal Constitucional .de Lolotla; C. lrineo 
Rojas Guzmán, Presidente Municipal Constitucional de Metepec; C. Gabino López 
Hernández, Presidente Municipal Constitucional de Metztitlán; lng. José Tejeda 
Tovar, Presidente Municipal Constitucional de Mineral del Chico; C. Ornar 
Mariano Skewes Ramírez, Presidente Municipal Constitucional de Mineral del 

ante; lng. Benigno Miguel Escamilla Baños, Presidente Municipal Constitucional 
··Mineral de la Reforma; lng. Perfecto Rogelio Neria Calva, Presidente . 

icipal Constitucional de Mixquiahuala de Juárez; Profr. José Luis Espinosa 
·va, Presidente Municipal Constitucional de Molango de Escamilla; C. Nicolás . 
onzález Elizalde, Presidente Municipal Constitucional de Nicolás Flores; M. en 
. Juan Raúl Basurto Dorantes, Presidente Municipal Constitucional de Nopala de 
illagrán; lng. Gerardo Manuel Arcega Domínguez, Presidente Municipal 
onstitucional de Omitlán de Juárez; Profra. Oiga Hernández Martínez, 

Presidenta Municipal Constitucional de Pacula; Lic. Edna Geraldina García 
Gordillo, Presidenta Municipal de Pachuca de Soto; lng. Renato Acuña S linas, 

,.....t-P~esidente Municipal Constitucional de Pisaflores; lng. Saúl Neria 
Presidente Municipal Constitucional de Progreso de Obregón; C. Roberto OrtO\ijc~ 
Téllez, Presidente Municipal Constitucional de San Agustín Metzquititlán; 
Severiano López Olvera, Presidente Municipal Constitucional de San Agustín 
Tlaxiaca; Profr. Ismael Vázquez Cabañas, Presidente Municipal ConsUtucional de 
San Bartola Tutotepec; C. Manuel de Jesús Morales Palacios, Presidente 
Municipal Constitucional de San Felipe Orizatlán; C. Abraham Camargo Mera, 
Presidente Municipal Constitucional de San Salvador; lng. Cliserio Ramíre 
M · ndoza, sidente Municipal Constitucional de Santiago de naya; lng. Héct 

arcía az, Presidente Municipal Constitucional de Santiago ulantepec de Lugo 
u ero; C. Román Álvarez Chavarría, Presidente Muni al Constitucional de 

guilucan; C. Arturo Ramírez Mendoza, Presidente Mu cipal Constitucional de 
Tasquillo; Lic. Pedfj J remías Viruel Ramírez Presidente Munici 
Co stitucional d 1 ir.. Pedro Alejandro '··· -Os reside t 

j- T • r:2-
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19 de Diciembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 7 

~~v w y a ~ r ~ Municipal Constit ci~ang de Doria; Lic. Jo · Leonci ~odos, k 
Presidente Muni ipal Constitucional de Tepeapul , lng. José Juan Viggian~ -
Austria, Presidente Municipal Constitucional de epehuacán de Guerrero; Lic. 
Rosalio Santana Velázquez, Presidente Muni · al Constitucional de Tepeji de Rí . .;;..o ___ , 
de Ocampo; Dr. Víctor Manuel Constan ino Chávez, Presidente Munic' al 
Constitucional de Tepetitlán; C. Marco Aurelio Estrada Flores, Presid te 
Municipal Constitucional de Tetepango; lng. Clemente Cornejo Cerón, Preside~"""---'......­
Municipal Constitucional de Tezontepec de Aldama; Profr. Cario Mario uiz 
Cereceda, Presidente Municipal Constitucional de Tianguistengo; Lic. Ma c i 
Rojas Flores, Presidente Municipal Constitucional de Tizayuca; C. ob 
Esparza Flores, Presidente Municipal Constitucional de Tlahuelilpan; C. Flo nti 
Villeda Olguín, Presidente Municipal Constitucional de Tlahuiltepa; Lic. Aleja""""­
Castillo Sánchez, Presidente Municipal Constitucional de Tlanalapa; Li 
Alejandro Bautista Medina, Presidente Municipal Constitucional de Tlanch ; ~ 
Arq. José Antonio García García, Presidente Municipal Constitucion 1 'd ,. A 
Tlaxcoapan; Lic. Gastón Valdespino Ávila, Presidente Municipal Constitucion 
Tolcayuca; Lic. Rodolfo Paredes Carbajal, Presidente Municipal Constitucion·a1 . 
Tula de Allende; Lic. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Presidente Municip , · 
Constitucional de Tulancingo de Bravo; Profra. Silvia López González, Presidenta ~ 
Municipal Constitucional de Villa de Tezontepec; Profr. Martín Hernández 
Bautista, Presidente Municipal Constitucional de Xochiatipan; C. Angel Baltazar 
P, ez Pérez, Presidente Municipal Constitucional de Xochicoatlán; Lic. Cesar 

errera Lara, Presidente Municipal Constitucional de Yahualica; C.P. Deldelquer 
,_Olivares Mercado, Presidente Municipal Constitucional de Zacualtipán de 
Angeles; lng. Ornar Gómez Pineda, Presidente Municipal Constitucional de 

apotlán de Juárez; C. Guillermo Nicolás Márt_ínez S , Presi ente 
nicipal Constitucional de Zempoala; lng. José Ma. Loza Mo11 o, es ente 

Municipal Constitucional de Zimapán. 1 · 
Por los Colegios de Contadores· 

C.P.C. Onofre Sánch z Badillo, 
de Hidalgo, A.C.; la C.P. M ha Patricia Morales Salomón, Presiden 
Colegio de Contadoras Hidalguenses, A.C. y el C.P. Joel Santillán 
Presidente de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, Colegio Re 

en Hi~ C. f.R::. ES fijd) 
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8 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

~J 
' 2. La fracción 11 el artículo 98 e la Ley Org · 1ca del Pod r Legisl tivo, 

\ " \ ~~~~~:~~. ~~~e~u pre~~d~~a g~~~~a 1~~is~~i~i~r~0• s;r~ª e~~loor~~r ~~s~~~or7n ~ 
'~·,r votos de los diputados, así mismo, la fracción 1 del artículo 101, señala q e e 
~ "··.. Presidente de la Junta de Gobierno, tendrá la atribución de mantene 1 

~"'-comunicación entre el Poder Legislativo y los Poderes Ejecutivo y Judiciaf-der-'---­
Estado, así como de suscribir las operaciones financieras, convenios y de · 
actos jurídicos que conforme a 1 a del Poder Legislativo ea 

y""' procedentes. 

1 ~""- . 3. De conformidad con la ey Orgánica del Poder Legislativo del Esta d 
...... , Hidalgo, el Diputado Ramón Ramírez Valtierra, es Presidente de la Ju t 

-~ 4 iene su domicilio en Plaza Cívica Miguel Hidalgo "Centro Cívico", Carret · 
~\ éxico - Pachuca, Km. 84.5 Colonia Carlos Rovirosa C.P. 42082, Pachuca 
~ Soto, Hidalgo. 

't/c-
1. En base a lo establecido en el artículo 6 d la Constitución Po ítica del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, se deposita el e· rcicio del Poder Ejecutivo 
en un ciudadano que se denomina Gobernado~. C nstitucional del Estado d~ J 
Hidalgo. ·---··· · O 

\ 2. La Ley Orgánica de la Ad · 1stración Pública del Estado de Hidalgo, 
'establece en su artículo 9, que el Gobernador del Estado podrá convenir con el 

jecutivo Federal, con otras entidades federativas, con los ayuntamientos, con 
entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o 
morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo con las 
formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la 
ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio par 
el Estado; así como otorgar concesiones para el usr aprovechamiento de 
bienes del dominio público del Estado º. la prestación d servicios públicos a su 
cargo. ~ · 

3. Erl'icenciado José Francis~ vera Ruiz, fue electo 
Constitucional del Estado de Hidal , de acuerdo constancia 
expedida por el Instituto Estatal Elec . ral. 

/ 
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19 de Diciembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 

2. La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado e 1 a go, en su ítículo 20 
señala que el Tribunal Superior de Justicia tendrá un Presidente, que ta ién 
representará al Poder Judicial, así mismo, la fracción XVII del artículo 1 del 
ordenamiento legal en comento, dispone que es atribución del Preside te 
Tribunal Superior de Justicia celebrar convenios de cooperación y colab 

rinstitucionales para el mejoramiento en la impartición oe justicia. 

1. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalg en su artículo 
24 fracción 111, señala que es un organismo público, . autónomo, de carácter 
permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, equidad y objetividad serán principios rectores. 

2. La Ley Electoral del Estado de Hidalgo instituye en su artículo 72, que el 
Consejo General será el órgano superior de Dirección del Instituto Estata 
Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los 

equidad guíen todas las actividades del'lns · uto. · . 

3. El artículo 74 de la citada Ley El oral, establece que el Consejo eneral ' 
tendrá u residente, quien en base lo establecido en la fracción 111 1 artículo 
87/ ordenamiento en c me.~nto -'ne ).ª~ f ul~ d de r esen~r legalment~ é1f 
1 1tuto Estatal Ele oral. r~ r'"'l-1,z¡;._; [1, 

Y ( r ''. ____.:..-¡-_ ~ 

9 
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\ 

, Hidalgo, nombro 
Jiménez Rojo. 

PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

'"'--""- 5. Señala tener su domicilio en Boulevard Everar Márquez 
~ Colonia Ex -Hacienda Coscotitlán en Pachuca de S , Hidalgo. 

' ) \ IV.11.- "Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo". 

'~ ~ r 1. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hida , en 
" artículo 9 Bis establece que es un organismo descentralizad 

, de carácter autónomo y de servicio gratuito encargado de ta defen a 
""'--- ' p~omoción de los derechos humanos en el Estado. ,~~;? 

/ . La fracción XI del artículo 21 de la Ley Orgánica de la l~e Dere~o 
umanos del Estado de Hidalgo, señala que el Presidente de ta Comisión te 

_ la facultad de celebrar convenios de colaboración con autoridades y organi 
e defensa de los derechos hum4aos, sí como con instituciones académic 

f ociaciones culturales. 

3 .. · El Congreso del Estado Libre y •J erano de Hidalgo, en uso de las facultades 
¡\ /que le confiere el Artículo 17, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
(Y ~ ado de Hidalgo, nombro al Licenciado Raúl Arroyo González, Presidente.· d d~e .. ~ 

a Comisión de Derechos Humanos del Estado. ~, 

. Señala tener su domicilio en Avenida Juárez sin, quina Calle Iglesias, en 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

1 

~ y J 

IV.111.-"lnstituto de Acceso a la Información Pública Gul> ~ () 

l. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernam ntal .;:¡ 
para el Estado de Hidalgo, establece en su artículo 79, que es un Organismo 
Público Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Públi 
Gubernamental en et Estado, teniendo por objeto vi ·1ar y hacer cumplir 
cultura de la transparencia y la protección de datos p sonales en los términ 
previstos por la presente Ley. · '7" . ~ 
2. El artículo 89 fracción 1 del ordena ent legal arrib se~o. establece qu 
el Consejero Presidente del Instituto, t drá la representación legal de este; 

-~~~además ta fracci · IV del citado artíc dispone que el Consejero Presidente 
podrá suscri · os convenios que s n necesarios con el Instituto Federal de 
Acpeso Información Pública y c cualquier otra pe~sona física o moral, 
s 1 r ie a ra el cump 'mien las atribucion~l~~titu . 
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. ~ ~ el Ho orable Congr del Esta~o lt: a la ~ r 
Licenciada Flor de M ría ópez Gonzále~ Co Jera Presidenta del Instituto de ~ 
Acceso a la lnformaci n Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo. L2 

e::;;> 

¡"'-.....~ . ... . 4. Señ~la tener su domicilio en la Ca.lle Magnolia, Número 700, Fraccionamie_n_to_-. 
~~ La Hacienda, en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

-,~ ~'·, .. 
~ ~ IV.IV. "Universidad A~u~tó~~l::fllltl::t:&~~ 

; ;·, artículo 1, señala que La Universidad Autónoma del Estado Hidal 
~ J~ organismo de carácter público, descentralizado, autónomo e 
:- -~ económico, académico, técnico y administrativo, dotado de plen 
"-. personalidad jurídica. 

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
idalgo, señala que el Rector de la Universidad Autónoma del 

Hidalgo, es su autoridad ejecutiva máxima; su representante legal, n todas las 
cultades generales y especiales que requieran cláusula especial, en los 

A yminos de ley y Presidente del Consejo Universitario. 

LV' r 1 Maestro Humberto Veras Godoy, con fundamento en la Ley Orgánica de la ' 
niversidad Autónoma del Estado de Hidalgo, fue nombrado Rector de la misma · 
or pleno del Honorable Consejo Universitario. 

Pachuca de Soto, Hidalgo. .. • • • j .J 

1.EI artículo 1 º del Decre o que crea al organismo público denominado Consej 
Consultivo Ciudadano, le otorga personalidad jurídica y patrimonios propios; 
como órgano consultivo del Gobierno del Estado, el obierno Federal y los 
gobiernos municipales, de participación ciudadana y carácter autónomzo y -
plural. . 

2. El Licenciado Esteban Angeles Ceró , es President del Consejo Cons ivo 
establece el artículo 3 del Decreto 

del Estado de Hidalgo. Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



12 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

1. La Constitució Poiítica del Estado Lib e y Soberano de Hidalgo, en su 
artículo 73 señala que la Administración Pública del Estado, será centralizada y 
paraestatal de acuerdo a la Ley Orgánica que expida el Congreso del Estado. 

_______ , 

. La Ley Orgánica Municipal en su ículo 63, estab 
Municipal tiene la representación del untamiento, quien en base al artículo 60 
fracción 1, incisos a) y f), tiene la fac tad de celebrar contratos y convenios 
particul - s e instituciones oficiales sobre asuntos de interés público. Doc
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VII. "Colegios de Contad res". 

Vll.1. Colegio de Contador, s Público '· ',, 
' ·""-· 
'~ "'· .. · 1. Es una asociación civil constituida ante Notario Público en fecha 

~"'·.... septiembre de 1998. ' 

.!\~' "2. En términos de sus estatutos sociales, el C.P.C. Onofre Sánchez Ba 
' ' Presidente del Colegio de Contadores Públicos de Hidalgo, A.C., 
~ ~ representante legal y cuenta con fa suscribir el presen e 
s de Colaboración. 

~ ' \ 

¡'"7 -.,'\ 

~ 
~: 

Señala tener su dom ilio en la Calle de Monte Casino, N 
ccionamiento Vista Hermosa, en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

Asociación de Contadores Públi 

·. 1. Es una asociación civil de pro,esi nistas stituida ante Notario Público, en 
fecha 19 de mayo de 2000.0 , .• 

\ 

2. De conformidad con sus estat t s sociales, el .P. Joel ~rejo, es el­
Presidente de su Consejo Directivo y cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio. . 

3. Señala como su domicilio Avenida Los Cedros, Número 137 Colonia11--
Residencial La Morena, 1º Sección, en Tulancingo de Bravo, Hidalg . 1 ~ U 

Vll.lll. Colegio de Contadoras Hidalguenses, A.C. ~ 

1. Es una asociación civil de profesionistas, constituida ante Notario Pu o, n 
fecha 24 de septiembre de 1998. 

2. De conformidad con sus e u os sociales, la C.P. Mara Patricia Morales 
Salomon, es Presidenta de su Consejo Directivo y cuenta on facultades P,ara 
suscribir el presente convenio. · 

3. Señala como su domicilio la Avenida Paseo del Roble, número 204 
de San Javier, en Pachuca de Soto, ~jdaJ7, C.P. 42080. 

VIII. "Las partes". L 
Los g éíes Legislativo, Ejecutiv y Judicial, los organismos au'tónomos 
est ales, los organismos públicos escentralizados de la Administ ión Pú,91i~ 

el Estado de Hidal orno lo municipios del Estado, expresan: ff 

5~· 
---;---· ' 7 

13 

í"/ 
/ 
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14 PERIODICO OFICIAL 19 de Diciembre de 2011. 

acto. 

2. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración para 
establecer el Consejo de Armonización Contable del Estado de Hidalgo, al ten 
las siguientes: 

.- El presente Convenio tiene por objeto acord r establecer el Consejo 
de Armonización Contable para el Estado de Hidalg , como órgano de 
coordinación en el ámbito estatal, con el propósito d coad a en el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de cont bi "dad 
gubernamental . y en el proceso de implementación de los acuer OSr\S~JfZ'\¡~Q.Q 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

SEGUNDA.- Las partes que suscriben el presente convenio acuerd.,,.._..-,...,.,,.,, 
facultad al Licenciado José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador Consti ci al del 
Estado de Hidalgo, para expedir el Acuerdo Gubernamental para establecer el 

onsejo de Armonización Contable del Estado de Hidalgo, en el que se determine 
su organización y funcionamiento. 

RCERA.- Las partes acuer sujetarse a lo dispuesto en el Acuerdo 
Gubernamental para establecer e Consejo de Armonización Contable del Estado 
de Hidalgo y coordinarse en el ámbito de sus respectivas competencias para la el 
proceso de implementación de la Armonización Contable de conformidad con lo 
·establecido en las disposiciones legales correspondientes y en los acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización C''Jntable. J : 

UART A.- Las partes convienen que el presente instrumento surtirá sus efectos 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y podrá ser modificado d 

ún acuerdo, teniendo efecto dichas modificaciones cuando las mismas se 

____¿_. . .. 
publicadas en el órgano antes señalado. · , ~ ::\ 

~íd~venio de Colabora n por 1 partes que en él intervienen, 
enterados de su contenido y alcance gal, lo firman al margen y al calce en 1 
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado e Hidalgo, a los diecinueve día 1 el m~ e 

.. ~/ 

//j 
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POREL PODE· LEGISLATIVO 

la....."""'~1m"71m~\ÍJVAL ERRA 
c1~~~~A.Jl.j~~E 

BIERNO DEL CONGRESO EL 
ADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO 

AG ISTRADO t:.IJ...._JAl..Q::t::N 

RESIDENTE DEL T 

ISCO OLVERA RUIZ 
OR ONSTIT~CIONAL DEL /J 

TADO DE HIDALG / 

•' ~ _;;;!._ 

=¿;! 

',~ 
DEL CONSEJO DE LA • \ . '~ 

~ .. . , ir; 

TORAL . POR LA CO · ISIÓN DE DERECHOS 

NEZ ROJO~,_ ~RAÚL ARROY. i GONZÁLEZ y 
\ENTE l PRES· l.~- NTE r· /y/ /} ,é e ' 

l 1 

/ 1 
POR EL INSTITUTO DE ACCESO A 

INFORMACIÓN PÚBLIC UBERNAMENTAL 

s 
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POR EL CONSEJO CON 
DEL ESTADO 

ACHILLE 

COLEG 
ROFESI 

ESTA 

D 

POR LAS ENTIDADE 

ESTADO DE HIDALGO 
t 

COL.EGIO DE BACHILLER 
ESTADO DE HIDALGO 

~ 

C.D. ALFREDO BEJOS NIGOLAS . 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISÍC Y 

C TI 
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......... '·'-~-. '-.,,_ . 

~z::::>---

1, <~·-·--ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO >Z_ DE HIDALGO 

~ J.)};,_) . 
M.C. SERG"{b;~ EROA 

. ~ , 

BALDERA 
DIRECTOR GENERAL 

IDALGUENSE DE 
AC N PARA ADULTOS 

CO SEJO ESTA 
CULTURA Y 

NSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO D ESTADO DE 

DA O 

.' 

INSTITUTO HIDALGUENSE E 
EDUCACIÓN 

PROFR. JOEL GUERR 
DIRECTO 

, 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL LASES 
DIRECT R GENERAL DIRECTOR GENERAL 

~ -·- ,- / í"J-~ \ 'Íl ~ 
) ~ 
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~ ) 
~/ 
~~"'Z INSTITUT LGUENSE DE LA -

'~~ VENTUD 

INSTITUTO HIDALGUENSE DEL -
DEPORTE 

\ ~''· 
~'~ 

MTRO. GUILLERMO PEREDO 
MONTES 

DIRECTOR GENERAL 
'·,,"'-

\ '(~ INSTITUTO T 
\ ~ SUPERIOR~~ 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE ORIENTE 

MTRO. GE ~LLEZ REY ~ DIRE~NERAL • 

RADIO Y TELEVISIÓN DE 

LIC. SALVADOR FRANCO CRAVIOTO 
DIRECTOR GENERAL 

\.' / INSTITUTO TECNOLÓ X SUPERIOR DE OCCID 

r. 
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RGIO A. ARTEAGA 
CARREÑO 
RECTOR 

ERSIDAD POLITÉCNICA 
METROPOLITANA 

LIC. JOSÉ ANTONIO ZAMORA GUIDO 
RECTOR 

11 
IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 

SIERRA HIDAL~ 

~:;s.\ __-?~· 
DRA. IRIAM YTA 

ECTORA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA D 
TULAN INGO 

PCIÓN GÓMEZ JUÁR 
ECTORA 

M.A. QUINTfN JOSÉ LUIS MEJfA 
ÁNGELES 
RECTOR v1. 

~( / 

SUNCI 
OLGUfN 
ECTORA 
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_/ L Q__ 

//~ 
COMISION ESTATAL DE VIVI 

E 
\ INSTITUTO DE VIVIENDA, 
~ . DESARROLLO U BANO Y 

~ ASENTAMIENTOS H MANOS DE 

1 

HIDALG 

ÚSRO~ANAR 
IRECTOR GENERAL 

COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNI PALES 

- COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARl~DO DEL SISTEMA 

1 

~ VALLE DE\,MEZ~ITAL 
\ ~ \ )~ : 
\ \e\ 

ARO. GUILLERMO BENITEZ 
SANDOVAL 

IRECTOR GENERAL 

/ 

' tf ~ t 
ESTA LDEAGUAY ~ 
ANTARILLADO 

ING. JOSÉ MA. 
DIRECTO 

CAP. ROBERTO ~:v·uiv\. 
DIRECTO 

~-----···· 

LDA HERNÁND 
ORALES 

CTORA GENERAL , 

- .........-

' q_ ' • 
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INSTI TO PARA LA ATE 
LO ;ADULTOS MAYOR 

STADO DE HIDAL 

d 

PERIODICO OFICIAL 

L.C. RICARDO BRAVO DELGADILL.: 
DIRECTOR GENERAL 

/ 

AHORRO DE ENER JA 

.. ~· ,,~//~~ 
. 

~·;>GRAL. VICE OSORIO 
, ,~~ H ÁNDEZ 

CTOR GENERAL 

DORA DE EVENTOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO 
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POR LOS MUNICIPIOS 
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~~~~~~~HÁ·VEZ \ 

~ 
j 

AD RAMÍREZ CURIEL 
MUNICI L ONSTITUCIONAL 

M.V.Z. LEONARDO 
ESIDENTE MUNICIPA 

NDE 

EZ ROMERO ING .. JULIO 
L CONSTITUCIONAL \ PRESIDENTE 

STITUCIONAL 

llt1fiuellPAl:::-eeNS ITUCIONAL 

1 

CHAPANTONGO 
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VALENZUELA 
Í EZ 
AL CONSTITUCIONAL 

HUAUT 

/ .' ._,. 1 

(_~~~rn~o~L:ÜO~RBEN~Z~O ÁLVARE~ 
ENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. SERG GUADALUPE AM DOR PÉREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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RÍOS 
IPAL CONSTITUCIONAL 

7 

~ /' 
JALTOCAN /"--.. --.k 

¿ i'lJ 
C. MARÍA CONCEPCIÓN AMADOR LARA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONA~ 

LA MISIÓN 

. 1 

RISTINA CEBALLOS GARCIA 
TA MUNICIPAL CONSTITUCIONA 
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SKEWES RAMÍREZ 
Gin~'h:-lrJl11iNICIPAL CONSTITUCIO AL: 

DE JUÁREZ 

OGELIO NERIA CALVA 
NICIPAL CONSTITUCIONAL 

STITUCIONAL . 
~ 

EGÓN 

. BENIGNO UEL ESCAMILLA BAÑOS 
ESIDENTE U ICIPAL CONSTITUCIONAL 

MOLANGO D 

~ 

IS ESPINOSA SILVA=--;Zf 

IPAL CONS~ITUCIONA~ 

E VILLAGRAN (\ \ 

ÚL BASURTO DORANTES 
NICIPAL CONSTITU910NAL \ 
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IACA 

- P Z OLVERA 
L ONSTITUCION 

PROFR. ISM 
PRESIDENTE 

SANTIAGO TU 
G 

PRESIDENTE 

C. ARTURO RA 
RESIDENTE MUNICI 

f 
T TOTEP~ 

_ 1 
QUEZ CABANAS 
L CONSTITUCIONAL 

ZMENDOZA j 
CONSTITUCIONAL 4 

TENANGO DE DORIA 1v 
LIC. PED NDRO LIGONA OSORIO ;) 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ./ {J 
~ 

UERRER~ 

1~•111-'.,. NO AUSTRIA \ 
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TE EJI DE RIO DE OCAMPO 

FLORES 
!NSTITUCIONAL 

19 de Diciembre de 2011. 

't 
'A OLGUIN _/__ 
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ZGONZÁLEZ 
ONSTITUCIONAL 

29 

GE MÁRQUEZ J\. \ 
,....,._,"'ºº \ 

IPAL CONSTITUCIONAL 
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. OZANO MORENO 

NICIPAL CONSTITUCIONAL 

lf/ 
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Poder Ejecutivo 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIONES 1, XIX Y XL DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2, 3, 5, 8, 13 FRACCIÓN XI, 15; Y, 34 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia. 

SEGUNDO.- Que el Acuerdo 592, emitido por la Secretaría de Educación Pública, por el que se 
establece la Articulación de la Educación Básica, señala en su Artículo Segundo que quedarán 
circunscritas Regiones para la Gestión de la Educación Básica (RGEB), donde cada RGEB será 
una instancia intermedia entre la escuela y la autoridad local que integrará en colectivos 
docentes a los supervisores de los tres niveles de educación básica, a través de oficinas que 
tendrán por nombre Centros de Desarrollo Educativo. 

Los CEDE responden a una necesidad de gestión educativa innovadora para articular cuerpos 
académicos, redefinir funciones directivas y gestión, trabajar la formación continua pertinente y 
desconcentrar los servicios administrativos. 

TERCERO.- Que la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, en el segundo párrafo de su 
Artículo 2° establece que la educación es un medio fundamental para adquirir, transmitir y 
acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 
transformación de la sociedad y es factor determinante para la adquisición de conocimientos, 
para formar a personas que tengan sentido de solidaridad social. 

CUARTO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en su Eje 1: Desarrollo Social para el 
Bienestar de Nuestra Gente, y en el Apartado 1.5 Educación, Pilar del Desarrollo, establece 
dentro de sus estrategias de acción: Consolidar el Sistema de Educación Pública de Hidalgo, a 
través de acciones encaminadas a mejorar y ampliar los procesos educativos y de gestión. Para 
lo cual contempla: Diseñar una estrategia que articule los diferentes niveles educativos para que 
concurran en la formación integral de las personas y que incida favorablemente en su calidad 
de vida. 

QUINTO.- Que el Objetivo Estratégico del Programa Sectorial de Educación 2011-2016, es 
convertir a la educación en el pilar del desarrollo, impartiéndola con calidad, pertinencia, 
equidad y cobertura total con estrategias que fomenten la competitividad de los procesos 
educativos, centrados en el proceso enseñanza-aprendizaje, en la mejora de la capacidad 
académica, propiciando el acceso amplio y equitativo al desarrollo científico, a las nuevas 
tecnologías y la innovación, potencializando el respeto a los derechos humanos, medio 
ambiente y a la diversidad cultural, que potencie la formación integral del capital humano para 
lograr una vida plena de todos los habitantes del estado. 

SEXTO.- Que para la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, resulta necesario desarrollar 
un modelo que permita definir su estructura orgánica y dar fluidez a la gestión con la 
perspectiva de consolidar el proceso de desconcentración de la educación, mediante la 
atención de los servicios educativos en las diversas regiones de la Entidad. 

SÉPTIMO.- Que el Artículo 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
señala que a la Secretaría de Educación Pública le corresponde entre diversos asuntos: 
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desconcentrar y descentralizar funciones y Servicios Educativos, de conformidad con los 
lineamientos y políticas que establezca el titular del Ejecutivo Estatal. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

DECRETO 

QUE CREA LOS CENTROS DE 
DESARROLLO EDUCATIVO DE HIDALGO 

Artículo 1.- Los Centros de Desarrollo Educativo (CEDE), se crean como unidades educativas 
dependientes de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, con base en una planeación 
regionalizada que permita articular, integrar y alinear los servicios de apoyo a las escuelas, 
maestros y supervisores de educación básica, en los ámbitos de la gestión, capacitación 
docente y en la mejora continua de la calidad, equidad y eficiencia de los servicios educativos 
en el Estado. 

Artículo 2.- Los Centros de Desarrollo Educativo tendrán como objetivos los siguientes: 

GENERALES: 

1.- Transformar la gestión educativa mediante la articulación de la administración central 
con los equipos de supervisión escolar, formación continua y administración para el 
desarrollo educativo en las regiones de educación básica de Hidalgo, y 

11.- Apoyar al Sistema Educativo Estatal para que la gestión institucional se organice con un 
enfoque regionalizado. 

ESPECÍFICOS: 

1.- Contribuir a la mejora de la calidad de la educación mediante la participación 
comprometida de los diversos actores que confluyen en ella, para atender de manera 
pertinente y oportuna las necesidades de la región; 

11.- Diseñar estrategias de reorganización de las zonas escolares, a partir de un análisis 
regional de ubicación de las escuelas, que permita un mejor direccionamiento de los 
apoyos; 

111.- Fortalecer la función supervisora, a través de su profesionalización y la regionalización 
de los servicios administrativos, para que a su vez, promuevan un trabajo centrado en lo 
pedagógico en todas las escuelas de la región; 

IV.- Mejorar la gestión de la función supervisora con nuevos recursos para brindar mejores 
servicios de asesoría y seguimiento a las escuelas; 

V.- Proponer una oferta de formación pertinente al desarrollo de competencias y habilidades 
de los supervisores escolares. directores y docentes; 

VI.- Contribuir a mejorar la eficiencia de los servicios que utiliza la comunidad escoiar. 
impulsando la desconcentración y regionalización de los servicios administrativos 
relacionados con la escuela; 

VII.- Detectar las necesidades de infraestructura, recursos materiales, recursos humanos y 
servicios informáticos de las escuelas de la región, a fin de promover su atención de 
manera eficiente y oportuna; 

VIII.- Ofrecer servicios de información de calidad que respondan a los intereses y necesidades 
del personal responsable de educación básica, y 

IX.- Los demás que establezcan otras disposiciones legales y normativas aplicables 

Artículo 3.- Para la operación de los CEDE, se contará c:on el personal que asigne la Secretaía 
de Educación Pública de Hidalgo, de entre el personal de la propia Dependencia. 
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Artículo 4.- Atendiendo los lineamientos Federales vigentes, sobre la instalación y 
funcionamiento de los CEDE, las necesidades educativas y los recursos destinados a este fin, 
así como a la propia normatividad aplicable en la entidad, los CEDE que se constituyan deberán 
responder a la articulación académica de los docentes, redefinición de las funciones directivas y 
de supervisión, así como responder a la política de desconcentración de los servicios 
administrativos, con el objetivo primordial de mejorar continuamente el proceso educativo. 

Artículo 5.- Para el establecimiento, acompañamiento, seguimiento y evaluación de las 
actividades de cada CEDE, se creará el Cómite Técnico Estatal de los CEDE, como un órgano 
colegiado, quien para el cumplimiento de estas tareas contará con el apoyo de diversas áreas e 
instancias de la administración central: 

1.- Dirección General de Educación Básica; 

11.- Dirección General de Planeación y Programación Sectorial, Dirección General de 
Evaluación de Políticas Sectorial; 

111.- Dirección de Formación Continua y Superación Profesional, y 

IV.- Dependencias de la Secretaría que fungirán como áreas de consulta, investigación, 
seguimiento, información y evaluación. Indirectamente habrá de vincularse con las 
demás dependencias que por la naturaleza de sus funciones lo requiera en forma 
extraordinaria. 

Artículo 6.- La integración del Comité Técnico Estatal de los CEDE, se realizará de la siguiente 
manera: 

1.- Un Presidente; que será el Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo; 

11.- Un Secretario Técnico que recaerá en el Subsecretario de Educación Básica; 

111.- Un Secretario de Actas y Acuerdos; que será el Director General de Unidades 
Regionales de Desarrollo Educativo, y 

IV.- Vocales: 

a).- El Subsecretario de Administración y Finanzas; 

b).- El titular de la Unidad de Planeación Sectorial y Evaluación de Políticas Educativas; 

c).- El Director General de Educación Básica; 

d).- El Director General de Evaluación de Política Sectorial, y 

e).- El Director de Formación Continua y Superación Profesional. 

Los titulares del Cómite podrán nombrar un representante, acreditando dicho nombramiento 
oportunamente por escrito ante el Secretario Técnico del propio Consejo. 

Artículo 7.- El Comité Técnico Estatal de los CEDE tendrá las siguientes funciones: 

1.- Regionalizar, a través de los CEDE los servicios pedagógicos y administrativos que se 
ofrecen al personal de educación básica de la Secretaría de Educación Pública de 
Hidalgo, con el propósito de hacerlos más accesibles y eficientes; 

11.- Impulsar que los CEDE se conviertan en espacios para el análisis de las políticas 
educativas que se plantean, para establecer los rasgos que las escuelas de educación 
básica deben consolidar para alcanzar niveles de calidad; 

111.- Diseñar estrategias para que a través de los CEDE se realice el análisis, evaluación, uso 
y difusión de la información sobre el desempeño y logros que el Sistema Educativo 
Estatal alcanza en las diversas evaluaciones·, 
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IV.- Diseñar y proponer estrategias generales que permitan a los CEDE, la implementación 
de acciones que orienten el diseño de los Proyectos Regionales, que contribuyan en la 
atención integral de la educación básica de cada región; 

V.- Coordinar la participación de los CEDE en los procesos de análisis, articulación y 
aplicación de las políticas, Pro~ramas Es·~atales y Federales que permitan mejorar la 
calidad de los servicios de educación básica; 

VI.- Fortalecer a los CEDE como instancias regionales, que permitan establecer y fijar las 
metas que en materia de educación básica se proyectan alcanzar al corto, mediano y 
largo plazo; 

VII.- Diseñar, planear, aplicar y evaluar estrategias que permitan mejorar los niveles de 
gestión institucional de los CEDE, a fin de ofrecer servicios pertinentes a los usuarios; 

VIII.- Autorizar el Manual de Organización y Funcionamiento, tanto del Comité Técnico Estatal 
como de los Comités Técnicos Regionales, así como de los CEDE; 

IX.- Recuperar las experiencias exitosas de los CEDE en operación en otros Estados, para 
que sean compartidos en la Entidad; 

X.- Autorizar, conforme a las necesidades educativas y los recursos lo permitan, la 
instalación y funcionamiento de los Comités Técnicos Regionales de Educación Básica, 
y 

XI.- Las demás que determine el propio Comité o se establezcan en otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

Artículo 8.- Las formas de reunión, trabajo, acuerdos y funcionamiento del Comité Técnico 
Estatal de los CEDE, así como las facultades y obligaciones de los integrantes del Comité 
Técnico Regional de cada Centro de Desarrollo Educativo, estarán especificados en el Manual 
de Organización correspondiente. 

Artículo 9.- Para la operación de cada uno de los CEDE, deberá establecerse un Comité 
Técnico Regional, el cual se integrará por los siguientes funcionarios: 

1.- Un Presidente, que será el Subsecretario de Educación Básica; 

11.- Un Secretario Técnico, que será el Coordinador Regional del "CEDE"; 

111.- Un Secretario de Actas y Acuerdos, que será electo de entre los Supervisores Generales 
que correspondan a la región, y 

IV.- Vocales: 

a).- Los Supervisores de Zona; 

b).- Los jefes de Sector Escolar, y 

c).- El Coordinador del Centro de Maestros de la región. 

Los integrantes titulares de los Comités Regionales podrán nombrar a un representante, 
acreditándolo por escrito ante el Secretario Técnico del Comité Regional de que se trate. 

Artículo 10.- El Comité Técnico Regional de CEDE tendrá las funciones siguientes: 

1.- Analizar los rasgos que deben tener las escuelas de educación básica para 
considerarlas de buena calidad atendiendo las circunstancias particulares y especiales 
de cada región; 

11.- Analizar y evaluar la información sobre los resultados educativos, el funcionamiento de 
las escuelas en la región y sus rasgos; 
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111.- Analizar las estrategias Estatales con base en la problemática ae 1a región para formular 
estrategias regionales que impulsen el desarrollo de los rasgos de una escuela de 
educación básica de buena calidad; 

IV.- Fijar metas regionales acordes con las estatales; 

V.- Planear estrategias regionales conforme a las demandas de las escuelas de educación 
básica, y 

Las demás que le señale el Consejo Estatal y otras disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 11.- La operación de los CEDE, estará a cargo de un Director General de Unidades 
Regionales, y en cada CEDE se nombrará un Coordinador Regional, quienes estarán adscritos 
a la Subsecretaría de Educación Básica y serán nombrados o removidos libremente por el 
Titular de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

Artículo 12.- Dentro de las funciones del Director General, estará la de servir como instancia de 
consulta, información, seguimiento y evaluación entre el Cómite Técnico Estatal de los CEDE y 
los Centros de Desarrollo Educativo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- El Comité Técnico Estatal de los CEDE deberá constituirse dentro de los 1 O días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor de este Decreto y aprobará con oportunidad el Manual 
de Organización de los Centros de Desarrollo Educativo de Hidalgo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil once. 
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Poder E1ecut1vo 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

19 de Diciembre de 2011. 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71, 
FRACCIONES 1 Y XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE ESTA ENTIDAD, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25, DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado del Estado, adquiridos por vía de Derecho 
Privado, señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, conforme a los Artículos 3, 43 y 44 de 
éste ordenamiento, pueden trasmitirse a Instituciones o Entidades que tengan fines sociales. 

SEGUNDO.- Que el Estado adquirió, mediante Escritura Pública Número 20331, otorgada el 19 
de mayo del año 2009, ante el Notario Público número 1, Lic. Octavio Hernández Valencia, del 
Distrito Judicial de Huejutla, Hidalgo, una fracción del predio rústico denominado Linda Vista, 
ubicado en el antiguo predio Cuatolol o Florida, de la Hacienda de Chicontepec, del Municipio 
de Chiconamel, Veracruz, con superficie de 34-00-00 hectáreas, la cual se encuentra inscrita 
bajo el número 116, a fojas 684 a 688, Tomo 111, Sección Primera, con fecha 10 de marzo de 
2011 en el Registro Público de la Propiedad de la Tercera Zona Registra! de Tantoyuca, 
Vera cruz. 

TERCERO.- Que la Secretaria de Finanzas y Administración, Licenciada en Contaduría Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado, mediante Oficio Número SFyA/01664/2011, de 2 de diciembre 
del año 2011, solicita se autorice la donación gratuita a favor del Ejido lxtaczoquico del 
Municipio de Xochiatipan, Hidalgo, del predio referido en el Considerando anterior, que el 
Estado otorgó en posesión a los ejidatarios, con el fin de dar solución al conflicto social entre el 
Núcleo Agrario lxtaczoquico y el Ejido de Acatepec, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

Norte: En 402.90 m. linda con El Ejido El Mirador. 

Sur: En 398.20 m. linda con propiedad de la señora Antonia Santiago de Flores. 

Este: En 873.25 m. linda con propiedad del señor Russ Saúl Galván Martínez. 

Oeste: En 856 30 m., linda con El Ejido El Mirador. 

Superficie total: 34-00-00 hectáreas. 

CUARTO.- Que el Artículo 44, de la Ley de Bienes del Estado, establece que la trasmisión de 
dominio a título gratuito de los bienes propiedad del Estado, se podrá efectuar mediante 
Decreto del Ejecutivo, por lo que es procedente autorizar a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que trasmita en forma gratuita, a favor 
del Ejido lxtaczoquico del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo. el predio que se describe en el 
considerando tercero del presente Decreto. 

Por lo expuesto anteriormente, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO: 

1.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Administración donar gratuitamente a favor del 
Ejido lxtaczoquico del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo el predio que se describe en el 
Gonsiderando Tercero del presente Decreto. 
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11.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, para 
designar Notario Público ante quien se protocolice la Escritura Pública correspondiente. 

111.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

T R A N S 1 T O R 1 O. 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil once. 

EL GOBERN~R C 
DELEfADOD 
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Estado Libro y Soberai·:.:> 

de Hidalgo 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

19 de Diciembre de 2011. 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE ME CONFIERE 
EL ARTiCULO 71 FRACCIONES 1 Y XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO 
DE HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que los bienes del dominio privado del Estado, adquiridos por vía de Derecho 
Privado, señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes de la misma Entidad, conforme a los Artículos 43 y 44 del 
mismo ordenamiento, pueden trasmitirse a Instituciones que tengan fines sociales. 

Segundo.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, mediante Escritura Pública Número 
5576, otorgada el 4 de febrero de 1997, ante el Lic. Edgar Ángeles Hernández, Notario Público 
Número 2, del Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, adquirió una fracción de terreno del 
Fraccionamiento El Palmar, con superficie de 1,423.38 m2., ubicado en el Barrio de San Isidro, 
del Municipio de Tasquillo, Hidalgo, la cual se encuentra inscrita bajo el número 1, de la Sección 
V, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, 
con fecha 16 de abril del año 1997. 

Tercero.- Que la Secretaría de Finanzas y Administración, mediante Oficio Número 
SFA/1670/2011, del día 7 de diciembre del presente año, solicitó se le autorice donar a favor de 
la Asociación denominada Jubilados y Pensionados Tasquillo, A.C., una fracción del área que 
se encuentra dentro del terreno a que se refiere el Considerando anterior, para regularizar la 
propiedad de oficinas y espacios de esparcimiento de la Casa del Jubilado, identificándose 
dicha fracción con las siguientes medidas y colindancias: 

Norte: En 58.15 m., linda con vía pública (Calle Alelihes). 

Sur: En 59.20 m., linda con propiedad de Lilia Arteaga Trejo. 

Este: En 17.82 m., linda con propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Superficie aproximada: 492.75 m2. 

Cuarto.- Que mediante Escritura Pública Número 48523, otorgada el 21 de octubre de 201 O, 
ante el Lic. Jaime lsauro Galindo Moreno, actuando en el protocolo del Lic. Ricardo Galindo 
Ugalde, Titular de la Notaría Pública Número 1, del Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, se 
constituyó la persona moral denominada Jubilados y Pensionados Tasquillo, A.C. 

Quinto.- Que el Estado tiene como fines supremos los de impulsar la cultura, la educación, los 
servicios sociales y de salud, coadyuvando con Organismos sociales, culturales y educativos, 
para el establecimiento de instalaciones que permitan cumplir con su objeto. 

Sexto.- Que el Artículo 44, de la Ley de Bienes del Estado establece que la trasmisión de 
dominio a título gratuito de los bienes inmuebles propiedad del Estado, solamente se podrá 
efectuar mediante Decreto de Autorización del Ejecutivo, por lo que es procedente autorizar a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que efectúe la 
donación a favor de la Asociación Jubilados y Pensionados Tasquillo, A.C. del predio que se 
refiere y describe en el presente Decreto. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO: 

1.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Administración del Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, para donar a favor de la Asociación Jubilados y Pensionados Tasquillo, A.C., el 
predio que se describe en el Considerando Tercero del presente Decreto, para 
regularizar su propiedad. 

11.- Si el bien inmueble se destinare a fines distintos al previsto en el presente documento o 
bien dejare de existir la asociación donataria, se revertirá al Estado con todos los 
accesorios y mejoras que en el mismo se hubieran realizado. 

111.- Se autoriza a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado, para designe 
Notario Público, a fin de que se otorgue la Escritura Pública respectiva. 

IV.- Publíqu~se el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

T R A N S 1 T O R 1 O. 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el medio 
informativo mencionado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil once. 

EL GOBERNA 
ESTADO LIB 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

19 de Diciembre de 2011. 

LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, Y CON FUNAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 DE 
ÉSTE ORDENAMIENTO Y LOS ARTÍCULOS 1, 2, 4, Y 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 7 Y 44 DE LA LEY DE 
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011 - 2016 como el instrumento rector de la 
Planeación para el Desarrollo del Estado busca garantizar el crecimiento equitativo de todos los 
Municipios y regiones del Estado, impulsando el desarrollo integral, económico, social y 
sustentable, considerando las potencialidades, diversidad y vocaciones productivas de cada 
una de las regiones, generando una mayor productividad que se refleje en mayores ingresos y 
una mejora en la calidad de vida de los hidalguenses. 

SEGUNDO.- Que el mismo PEO, plantea entre sus objetivos prioritarios el de implementar un 
modelo de desarrollo regional para el Estado de Hidalgo, bajo un enfoque económico y social 
de integración y equilibrio entre sus Municipios y regiones, encaminado a mejorar la calidad de 
vida, disminuir la brecha de pobreza y desigualdad social y generar mayores oportunidades de 
bienestar para todos los hidalguenses. 

TERCERO.- Que ante el acelerado crecimiento poblacional es necesario garantizar el 
crecimiento ordenado de la Entidad, para lo cual se crearán los programas, normas, 
instrumentos e instituciones necesarias que garanticen una adecuada planeación urbana y 
ordenamiento territorial, tendientes a lograr un crecimiento controlado que contribuya al 
desarrollo y la competitividad del Estado, reflejándolo directamente en una mejor calidad de vida 
para todos los hidalguenses. 

CUARTO.- Que es necesario eficientar el empleo de los recursos existentes, distribuyéndolos 
de manera racional y transparente, para que estos se apliquen en las tareas de máxima 
prioridad para la Entidad y en beneficio de un mayor número de personas. Para lograrlo debe 
existir la interacción permanente entre Instituciones Gubernamentales de todos los niveles con 
grupos del sector privado y empresarial, sectores productivos y organismos de la sociedad c;vil, 
con instituciones educativas públicas y privadas, entre otros. 

QUINTO.- Que una de las condiciones necesarias para garantizar el desarrollo de la Entidad es 
el aprovechamiento de las ventajas geográficas y vocaciones productivas de los 84 Municipios 
de la Entidad, que permitan potencializar el crecimiento económico y social de las regiones, 
articular las acciones y obras de infraestructura y equipamiento de los Municipios con mayor 
dinamismo, así como alinear los Planes Municipales y Regionales de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

QUE CREA LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA REGIÓN TIZAYUCA 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA DENOMINACIÓN, NATUALEZA JURÍDICA, DOMICILIO, OBJETO Y ATRIBUGIONES 

Artículo 1.- Se crea la Corporación para el Desarrollo Sustentable de la región Tízayuca 
"CODESURTI", como un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
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personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Planeación, Desarrollo 
Regional y Metropolitano del Poder Ejecutivo Estatal. 

Articulo 2.- El domicilio de la Corporación para el Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca 
será en el Municipio de Tizayuca, Hidalgo, pudiendo establecer unidades administrativas en los 
demás Municipios de la región o en otras regiones del Estado. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

CORPORACIÓN. Corporación para el Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca 
(CODESURTI). 

COMISIÓN. Comisión Asesora. 

COMISIÓN CONSULTIVA. Comisión Consultiva de Participación Ciudadana. 

REGIÓN TIZAYUCA. Región Tizayuca que incluye los Municipios de Tizayuca, Villa de 
Tezontepec, Tolcayuca, Zapotlán de Juárez, Zempoala. 

PLAN MAESTRO. Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca. 

Artículo 4.- La Corporación tendrá por objeto: 

1.- Promover la captación de inversiones, negocios, actividad económica y productiva de 
origen Nacional y Extranjera para el desarrollo sustentable de la región; 

11.- Coadyuvar con los Municipios integrantes de la región en la planeación del destino de los 
usos de suelo y reservas territoriales; 

111.- Elaborar escenarios prospectivos multisectoriales de la posible evolución de los 
Municipios que integran la región debidamente articulados; 

IV.- Fomentar y promover el desarrollo agrícola, industrial, energético, logístico, comercial y 
de servicios a fin de genera: fuentes de empleo y fortalecer el desarrollo económico de la 
región; 

V.- Considerar a la Planeación, Federal, Estatal y Municipal para la consecución de los 
objetivos de la Corporación y como un instrumento efectivo para la toma de decisiones; 

VI.- Servir de vínculo ante los sectores empresarial y comercial y, ante las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal para los fines antes 
mencionados; 

VII.- Coordinar en todos los ámbitos el desarrollo sustentable de la región, así como gestionar 
proyectos estratégicos; 

VIII.- Gestionar y ejecutar obras asociadas a proyectos estratégicos; y 

IX.- Las demás que le confiere el presente Decreto, las leyes y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 5.- Para cumplir con su objeto, la Corporación tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Conocer y analizar las políticas públicas que el Ejecutivo del Estado, el Gobierno Federal 
y los Gobiernos Municipales propongan para el desarrollo de la Región Tizayuca; 

11.- Emitir opiniones y formular propuestas sobre las políticas, líneas de acción y estrategias 
que proponga en Plan Maestro; 

111.- Atraer inversión productiva de origen Nacional y Extranjera para lograr el desarrollo 
sustentable de la región y de otras regiones, en su caso, en todos los sectores de interés 
para la economía del Estado, en coordinación con otras Entidades y Dependencias de 
los tres ámbitos de Gobierno, Estatal, Federal y Municipal; 
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IV.- Proyectar, construir, operar, administrar, explotar y conservar, según sea el caso, por si, 
por medio de sus subsidiarias o a través de terceros mediante concesiones o contratos, 
la infraestructura como resultado de la operación del Plan Maestro, en coordinación con 
la Secretaría de Planeación Desarrollo Regional y Metropolitano, así como la Secretaría 
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial; 

V.- Obtener, administrar, explotar, supervisar, vigilar, auditar y controlar y en su caso ceder 
los derechos de conformidad con las disposiciones aplicables, de concesiones, permisos 
y licencias expedidas por la autorid~d competente sobre administración, operación, 
conservación, explotación y en su caso, construcción de la infraestructura como 
resultado de la operación del Plan Maestro; 

VI.- Adquirir y enajenar reserva territorial para desarrollar los programas y proyectos 
derivados del Plan Maestro; 

VII.- Fomentar y gestionar la inversión pública y privada para el desarrollo de la 
infraestructura necesaria derivada de la implementación del Plan Maestro; 

VIII.- Promover y gestionar la obtención de financiamiento público y privado para el desarrollo 
de la infraestructura necesaria derivada de la implementación del Plan Maestro; 

IX.- Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales, en el seguimiento, 
operación y evaluación de las políticas de Desarrollo Sustentable de la Región; 

X.- Impulsar la integración de ciudadanos de los diversos Municipios que componen la 
región, promoviendo la interacción de estos en la búsqueda de mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes; 

XI.- Propiciar acciones de coordinación entre los tres niveles de Gobierno para el 
cumplimiento de las políticas de desarrollo integral de la región; 

XII.- Establecer vínculos de cooperación con representantes de la Federación, Estado, 
Municipios y Extranjeros, así como con Instituciones públicas y privadas, Asociaciones y 
Cámaras Industriales, Nacionales y Extranjeras, con el fin de promover el desarrollo 
sustentable de la Región Tizayuca; 

XIII.- Gestionar entre organizaciones e instituciones públicas y privadas para conseguir fondos 
y apoyos de origen Nacional e Internacional que financien los proyectos derivados del 
Plan Maestro; 

XIV.- Proponer la realización de foros, talleres, paneles y seminarios en materia de desarrollo 
regional sustentable; 

XV.- Promover el diálogo continuo entre los sectores público, social y privado que coadyuve a 
mejorar la gestión institucional y de la sociedad civil en materia de desarrollo regional 
integral; 

XVI.- Ser coadyuvante en la tarea de informar a la opinión pública sobre aspectos de interés 
general relativos al Desarrollo Regional; 

XVII.- Integrar a las comisiones y grupos especializados de trabajo que sean necesarios para 
lograr sus objetivos; 

XVIII.- Elaborar el Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca, así como 
los programas especiales y de proyectos productivos; 

XIX.- Analizar, consensar, proponer y evaluar los planes, programas, estrategias, acciones e 
inversiones para el cumplimiento del Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca; 

XX.- Gestionar ante las instancias correspondientes las obras y acciones que se desprendan 
del Plan Maestro; y · ., · ·· ·~· 

XXI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Corporación, 
consignadas en el presente Decreto, en las Leyes y otras disposiciones aplicables. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 6.- La administración de la Corporación estará a cargo de: ¡ - - - - ,..,.. 

1.- La Junta de Gobierno; y 

11.- El Director General 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno, es el Órgano Supremo de la Corporación y estará integrada 
por: 

1.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano del Estado, quien la 
presidirá; 

11.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado; 

111.- El Secretario de Finanzas y Administración del Estado; 

IV.- El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado; 

V.- El Secretario de Desarrollo Social del Estado; 

VI.- El Secretario de Turismo y Cultura del Estado; 

VII.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII.- El Director General de la Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado; 

IX.- El Presidente de la Comisión Asesora; y 

X.- El Presidente de la Comisión Consultiva de Participación Ciudadana. 

Por cada miembro propietario habrá un suplente con nivel de Director General como mínimo 
para el caso de las Dependencias; de Director de Área en el caso de las Entidades; en el caso 
de la Comisión Consultiva de Participación Ciudadana será quien acredite el titular por oficio y 
para el caso de la Comisión Asesora será el Secretario General Municipal o el responsable de 
la Planeación Municipal; suplente que será designado por el Titular al que haya que suplir y 
contará con las mismas facultades y obligaciones de los propietarios, en caso de ausencia de 
éstos. 

Artículo 8.- Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno podrán ser ordinarias o 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cuatro veces al año en 
forma trimestral y las extraordinarias las veces que sean necesarias, teniendo el Presidente de 
la Junta de Gobierno, la facultad de convocar a los demás miembros para la celebración de 
sesiones. 

Los acuerdos tomados en las sesiones, serán válidos cuando se encuentre presente la mayoría 
de sus miembros y se tomen por mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad en 
caso de empate. En caso de ausencia del Presidente, la sesión será presidida por su Suplente. 

En la primera sesión ordinaria se determinará el calendario de las sesiones ordinarias 
subsecuentes. 

En las sesiones de la Junta de Gobierno participará el Director General de la Corporación con 
voz pero sin voto. De cada sesión se levantará acta circunstanciada, misma que será firmada 
por los asistentes. 

Podrán integrarse a las sesiones de la Junta de Gobierno con carácter de invitados, con 
derecho a voz pero sin voto, los Delegados en el Estado de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, que tengan a su cargo acciones en la materia correspondiente, 
así como los que tengan carácter de asesores del Órgano de Gobierno y en general todos 
aquellos ciudadanos que se estime que sus opiniones puedan coadyuvar a la mejor realización 
de la función de la Corporación. 
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Artículo 9.- La junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Establecer en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Maestro de 
Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca y el Programa Institucional de Desarrollo, 
las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la Corporación; 

11.- Crear Comisiones Ejecutivas para atender temas prioritarios y estructurales 
considerados como tales en el Plan Maestro; 

111.- Aprobar el Programa Institucional de Desarrollo, el Programa Financiero, el Programa 
Operativo Anual y el presupuesto de ingresos y egresos así como sus modificaciones en 
los términos de la legislación aplicable; 

IV.- Aprobar de acuerdo con las Leyes y Reglamentos aplicables, las políticas, las bases y 
programas generales que regulen los convenios, contratos, servicios, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar la Corporación con terceros en obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. El Director General y en su 
caso, los servidores públicos que deban de intervenir de conformidad con el Estatuto 
Orgánico, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices 
fijadas por la Junta de Gobierno; 

V.- Aprobar la concertación de los créditos para el financiamiento de la Corporación, así 
como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de 
manejo de disponibilidades financieras; 

VI.- Fijar y ajustar los precios de los servicios que preste la Corporación, atendiendo a los 
lineamientos que establezca la Secretaría de Finanzas y Administración, con excepción 
de aquellos que se determinen por el Congreso del Estado; 

VII.- Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario. 
el Director General pueda disponer de los activos fijos de la Corporación que r~o 
correspondan a las operaciones propias del objeto mismo; 

VIII.- Aprobar anualmente, previo informe del Comisario y el dictamen del auditor externo. los 
estados financieros de la Corporación y autorizar su publicación; 

IX.- Aprobar la estructura básica de la Corporación y las modificaciones que procedan a la 
misma; 

X.- Aprobar y expedir el Estatuto Orgánico de la Corporación, así como cualquier otra 
disposición reglamentaria que rija a la corporación, su funcionamiento. control y 
evaluación del mismo, así como sus modificaciones; 

XI.- Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquel 
en los términos que señale el Estatuto Orgánico de la Corporación y sus modificaciones 

XII.- Autorizar a propuesta del Presidente y cuando menos con la tercera parte de sus 
miembros, la creación de Comités especializados para apoyar la programac1on 
estratégica y la supervisión de la marcha normal de la Corporación; 

XIII.- Aprobar conforme a la Ley, la constitución de reservas y aplicación de los adelantos 
tecnológicos que permitan evaluar la productividad y eficiencia; 

XIV.- Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con 
la intervención que corresponda al Comisario; 

XV.- Aprobar los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público, de la 
Corporación; 

XVI.- Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos y pagos 
extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen a los fines señalados para la 
Corporación; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



19 de Diciembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 

XVII.- Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros, cuando fuere 
notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a las autoridades 
correspondientes; y 

XVIII.- Las demás que le confiera el presente Decreto, las Leyes y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 1 O.- El Director General, será designado y en su caso, removido libremente por el 
Gobernador del Estado. 

Artículo 11.- El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Representar legalmente a la Corporación y llevar a cabo todos los actos . jurídicos 
necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con los lineamientos 
qu_e establezca la Junta de Gobierno; 

11.- Ejercer todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, 
especialmente los que para su ejercicio requieran cláusula especial, así como revocar 
los poderes que otorgue, desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias o querellas 
y otorgar el perdón correspondiente; 

111.- Llevar a cabo los actos de administración, de dominio, para pleitos y cobranzas, emitir, 
avalar y negociar títulos de crédito; así como obligar la Corporación cambiariamente, con 
todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley y sustituir y 
delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o 
conjuntamente; 

IV.- Comprometer asuntos en arbitraje y realizar transacciones comerciales financieras, con 
la autorización de la Junta de Gobierno; 

V.- Formular el Programa Institucional de Desarrollo, el Presupuesto Financiero de Mediano 
Plazo, así como el Programa Operativo Anual y los presupuestos de ingresos y egresos 
de la Corporación y presentarlos para su aprobación a la Junta de Gobierno; 

VI.- Presentar para su aprobación y expedición a la Junta de Gobierno el Estatuto Orgánico 
de la Corporación; 

VII.- Elaborar los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público de la 
Corporación y presentarlos a la Junta de Gobierno para su aprobación; 

VIII.- Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles 
e inmuebles de la Corporación; 

IX.- Formular el programa de mejora continua de la gestión pública de la Entidad; 

X.- Establecer los instrumentos y procedimientos que permitan que los procesos de trabajo 
se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

XI.- Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos 
financieros y de los materiales que aseguren la prestación de servicios o producción y 
distribución de bienes en la Entidad; 

XII.- Presentar la propuesta de los miembros integrantes titulares que integrarán las 
Comisiones de Trabajo; 

XIII.- Coordinar las actividades, que en el cumplimiento de las funciones de la Corporación 
lleven a cabo los miembros integrantes; 

XIV.- Conducir las actividades de la Corporación con las diversas instancias de los sectores de 
la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y con aquellas establecidas para el 
desarrollo sustentábfe integral de la región; 

XV.- Propiciar y canalizar asistencia técnica para la instalación y operación permanente de la 
Corporación para el Desarrollo Sustentable de la Región Tizayuca; 
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XVI.- Establecer los mecanismos necesarios para mantener la comunicación con todos los 
miembros integrantes y la población en general a fin de enterarlos oportunamente de los 
trabajos y resultados que se generan en el seno de la Corporación y de los trabajos de 
sus comisiones; 

XVII.- Ejercer poder amplío y pleno para llevar a cabo acciones de representación, gestión y 
administración de recursos que permitan realizar las actividades de la Corporación 
representando a la misma ante Autoridades y Organismos Públicos y Privados que 
coadyuven al mejor desempeño de la institución; 

XVIII.- Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o la remoción de los servidores 
públjcos de la Corporación, de los dos niveles inmediatos inferiores al Director General y 
designar al resto del personal del mismo, conforme a las asignaciones globales del 
presupuesto y de gasto corriente aprobado por la Junta de Gobierno; 

XIX.- Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el cumplimiento del objeto de 
la entidad para así poder mejorar la gestión de la misma; 

XX.- Establecer los sistemas de seguimiento y control necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos; 

XXI.- Presentar anualmente a la Junta de Gobierno el informe del desempeño de las 
actividades de la Corporación; incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
egresos y los estados financieros correspondientes; 

XXII.- Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y eficacia con los 
que se desempeña la Corporación y presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos 
veces al año, la evaluación de gestión con el detalle que previamente se acuerde con la 
propia Junta, escuchando al Comisario y tomando las acciones correspondientes para 
corregir las deficiencias que pudieran detectarse; 

XXIII.- Ejecutar las disposiciones generales y acuerdos de la Juta de Gobierno; 

XXIV.- Dirigir el desarrollo de las actividades técnicas, administrativas y de control de la 
Corporación y dictar los acuerdos tendientes a dicho fin; 

XXV.- Suscribir en representación de la Corporación, los contratos colectivos e individuales que 
regulen ias relaciones laborales de la Entidad con sus trabajadores; 

XXVI.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la 
Corporación; 

XXVll.-Establecer y conservar actualizados los procedimientos, sistemas y aplicación de los 
servicios de la Corporación; 

XXVIII.- Crear indicadores de calidad, de gestión y de desempeño que permitan medir los 
objetivos alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean cumplidas, 
atendiendo los informes que en materia de control de auditoria le sean turnados y 
vigilando la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar; 

XXIX.- Representar al Gobierno del Estado ante otros Organismos que tengan vinculación con 
las funciones de la Corporación; y 

XXX.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del Organismo y las que 
le asignen la Junta de Gobierno, el presente Decreto y las disposiciones legales 
aplicables. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS INSTANCIAS DE APOYO 

Artículo 12.- Para fortalecer la toma de decisiones del Órgano de Gobierno, existirán dos 
instancias de apoyo: la "Comisión Consultiva de Participación Ciudadana" y una "Comisión 
Asesora". 
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Artículo 13.- La Comisión Consultiva de Participación Ciudadana será de carácter 
democrática y plural, integrada por ciudadanos de reconocido prestigio en los ámbitos político, 
académico, profesional, científico, tecnológico, cultural; Organismos no Gubernamentales, 
representantes de Universidades e Institutos Tecnológicos, públicos y privados, representantes 
de los sectores comercial y empresarial en el Estado; sindicatos; núcleos ejidales, clubes de 
servicio; asociaciones gremiales y grupos en general. Ciudadanos que estén estrechamente 
vinculados con la problemática del desarrollo de la Región Tizayuca; comprometidos con el 
bienestar común de la población, con el fomento del desarrollo económico, político y social; así 
como con la ¡:rotección y asistencia a favor de individuos y grupos vulnerables, sin importar 
credo, filiación partidista o status social. 

La Comisión Consultiva será coordinada por un Presidente, designado por el órgano de 
Gobierno de la Corporación, el cual pasará a ser un miembro integrante de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión Consultiva sesionara las veces que lo considere necesario o cuando menos cuatro 
veces al año y sus Aportaciones serán planteadas por el Presidente en las sesiones de la Junta 
de Gobierno. 

Los integrantes de dicha Comisión, que tengan la calidad de representantes de alguna 
institución o grupo, una vez terminado su ejercicio en el gremio o agrupación que representen, 
su relevo ocupará tal responsabilidad. 

Artículo 14.- La Comisión Asesora será una instancia de apoyo de la Corporación y estará 
integrada por los Presidente Municipales de Tizayuca, Villa de Tezontepec, Tolcayuca, Zapotlán 
de Juárez y Zempoala; con la responsabilidad de aportar para la toma de decisiones del Órgano 
de Gobierno, con relación a la consideración de los aspectos contenidos en los Planes de 
Desarrollo Municipal y de Urbanización, así como de otros aspectos de carácter Municipal y 
Regional vinculados al desarrollo sustentable de la Región Tizayuca. 

La Comisión Asesora será coordinada por un Presidente, electo mediante las tres cuartas 
partes de sus ;ntegrantes, el cual se rotará cada año y será miembro integrante de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión Asesora sesionará por lo menos cuatro veces al año o las veces que sea 
necesario y sus aportaciones serán planteadas por su Presidente en las Sesiones de la Junta 
de Gobierno. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 

Artículo 15.- El patrimonio del Organismo se integra con: 

1.- Los ingresos que pudiera obtener por la prestación de servicios o aprovechamientos en 
cumplimiento de su objeto; 

11.- Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen las Dependencias 
y Entidades de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales y en general las personas 
físicas y morales para el cumplimiento de su objeto; 

111.- Los legados, herencias y donaciones otorgadas en su favor por los fideicomisos en los 
que se le señale como fideicomisario; por Entidades Públicas, Privadas, Nacionales o 
Extranjeras; o por personas físicas o morales; 

IV.- Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquiera por cualquier título 
legal; y 

V.- Las utilidades, dividendos, intereses, rendimientos y en general todo ingreso que pudiera 
adquirir por cualquier título legal. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL ORGANISMO 

Artículo 16.- La vigilancia de la Corporación estará a cargo de un Comisario Propietario y un 
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Suplente, designados por la Secretaría de Contraloría, lo anterior sin perjuicio de que el 
Organismo integre en su estructura su propio Órgano Interno de Control. 

Artículo 17.- El Comisario, evaluará el desempeño general y por funciones del Organismo, 
realizará estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de 
gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos y en general, solicitará la 
información para efectuar los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones sin 
perjuicio de las tareas que la Secretaría de Contraloría le signe de conformidad con la Ley. 

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones la Junta y el Director General deberán 
proporcionar la información que solicite el Comisario. 

Artículo 18.- El órgano Interno de Control de la Corporación deberá planear, organizar, 
implementar, y coordinar el Sistema Integral de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la 
Entidad, con objeto de que oportuna, permanente y sistemáticamente se contemplen los 
aspectos más representativos y relevantes de la forma en que las áreas correspondientes 
apliquen la normatividad, administren los recursos y den cumplimiento a los planes, programas 
y presupuestos institucionales. 

Asimismo, deberá examinar, revisar y auditar el ámbito total de la operación de la Entidad, las 
diversas áreas, programas y recursos que la integran, verificando sistemática y 
permanentemente el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas; la política Sectorial e Institucional por parte de las áreas responsables y de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, programación, 
presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, inversión, obra pública, adquisiciones y 
patrimonio del Organismo. 

Así como tramitar y resolver las quejas y denuncias que se presenten respecto a la conducta o 
desempeño de los servidores públicos, y aquellas derivadas de acuerdos, contratos o convenios 
que hubiese celebrado la Entidad o las que procedan de las revisiones de conformidad con los 
lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y la Ley de Responsabilidad de :os 
Servidores Públicos del Estado. 

Artículo 19.- El órgano Interno de Control formará parte integrante de la estructura del 
Organismo y su titular será nombrado y removido por la Secretaría de Contraloría y 
transparencia gubernamental. Este Órgano estará adscrito jerárquica, técnica y funcionalmente 
a dicha Dependencia y tendrá a su cargo las funciones relativas al control y vigilancia de la 
gestión pública de la Entidad, conforme a lo dispuesto por los Reglamentos aplicables y !os 
lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y transparencia gubernamental. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL REGIMEN LABORAL DEL ORGANISMO 

Artículo 20.- Las relaciones de trabajo entre el Organismo y su personal de base se regirán por 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales así como de los 
Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo. 

CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO 

Artículo 21.- La Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, en su carácter 
de coordinadora de sector, señalará las bases para llevar a cabo la liquidación derivada de la 
extinción de la Corporación, las cuales deberán considerar la eficiencia, eficacia y transparencia 
de la actividad realizada por ésta para la adecuada protección del interés público. Dicho 
proceso deberá ajustarse en todo momento a la legislación aplicable y a las disposiciones 
expresamente emitidas por las autoridades competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones Legales que se opongan al presente Decreto 
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TERCERO.- La Junta de Gobierno de la Corporación para el Desarrollo Sustentable de la 
Región Tizayuca, se instalará dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto y sesionara inmediatamente por primera vez. 

CUARTO.- La Junta de Gobierno de la Corporación deberá expedir el Estatuto Orgánico que 
regirá sus acciones, en un período no mayor a noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

QUINTO.- Tod0 lo no previsto en el presente Decreto, será resuelto en el seno de la Junta de 
Gobierno de la Corporación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil once. 
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